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II.ITERVE¡ICIÓN DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Vl Período de Sesiones del Mecanismo de Expertos sobre los derechos de
los pueblos indígenas

Tema 6: Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los
Pueblos lndígenas

Jueves, 'l I de julio de 2013

Grac¡as Señor Presidente,

Agradecemos inclusión de este importante tema en la agenda, en el entendido que
la Declaración de las Naciones U nidas sobre los derechos de los pueblos
¡ndígenas es de suma importancia, porque no solo promueve los derechos de los
pueblos indígenas, Ios protege, mantiene y refuerza sus propias instituciones,
culturas y tradiciones, y propugna su desarrollo en sintonÍa con sus necesidades y

aspiraciones.

A la fecha, el Estado Plurinacional de Bolivia es el primer Estado que ha
constitucionalizado y elevado al rango de Ley la Declaración de Naciones Unidas
sobre los derechos de los pueblos indigenas.

Son 3 años y 6 meses del primer Gobierno del Estado Plurinacional, y nos
congratulamos de poder compartir algunas buenas prácticas en materia de
derechos de los pueblos indígenas, a partir de nuestra Carta Magna. En tal virtud,
permítanme enumerar algunos de nuestros importantes avances:

1) En materia de educación, se ha elaborado Politlcas en Educación Intracultural
lntercultural y Plurilingüe "EllP" que contribuyen al Sistema Educativo y se ha
puesto en funcionam¡ento el lnstituto Plurinacional de Estudios de Lenguas y

Culturas - IPLC, produciéndose materiales didácticos que apoyan los Currículos
Regiohalizados formulados desde la cosmovisión indígena.

Se han equipado Telecentros Educativos en las Comunidades indígenas, para
estimular que los jóvenes indÍgenas prosigan una educación superior se facilita
becas de estudio completas y se encuentran en funcionamiento las Universidades
lndígenas de Bolivia UNIBOL (en las lenguas aymara, quechua y guaraní) que

están dirigidas a través de un directorio denominado Junta Comunitaria
conformado por representantes de Ias organizaciones indígena originaria y

campesinas de Bolivia.
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2) En materia de salud, el Viceministerio de Medicina Tradicional e
lntercu ltu ralidad ha realizado el Registro Único de Médicos Tradicionales a nivel
nacional, y se encuentra en pleno funcionamiento el Programa SAFCI.

3) En materia de políticas públicas para el desarrollo económico social de los
pueblos indígenas, sobresale el Fondo de Desarrollo para los Pueblos lndígenas
Originarios y Comunidades Campesinas FDPPIOYCC, el cual tiene un director¡o
compuesto por representantes de las organrzaciones indígenas originarias
campesinas y de comunidades interculturales de Bolivia, con d¡recciones ejecutiva
que son manejadas por cada una de las organizaciones para evaluar y cada uno
de los proyectos presentados por las comunidades.

Nuestras comunidades indígena or¡ginaria campesinas son favorecidas con la
construcción de viviendas, un sistema de Radios Comunitarias, se encamina a
proyectos de Alianzas Rurales y Empoderamiento, Programas de Apoyo a la
Seguridad y Soberanía Alimentaria, entre otros.

4) En relación a tierra y territorio de los pueblos ¡ndigenas, el Presidente Evo
l\,4orales Ayma ha entregado títulos en la modalidad de Saneamiento de T¡erras
Comunitarias de Origen, y hasta diciembre del 2012 se ha saneado y titulado a
favor de los pueblos indígena originarios aproximadamente un total de 22.
000.00 ha.

Por mandato constitucional, el derecho Humano al Agua es atendido a partir de los
Programas de Riego con Enfoque de Cuenca, y el Programa Mi Agua, tiene una
atención prioritaria, es así que el 13 de diciembre de 2012 el Presidente aprobó
$US 38 millones de dólares norteamericanos para 50 proyectos en mun¡cip¡os
amazónicos los cuales se vienen ejecutando.

5) En materia judicial, en mi país se ejerce el Pluralismo Jurídico en aplicación del
Art. 30 de la nueva Constitución Política del Estado, que incorpora los Sistemas
Jurídicos Indígenas con la misma jerarquía jurídica que el derecho positivo.

El 4 de julio del 2012, se aprobó el Decreto Supremo Nro. 1286, que tiene por
objeto: "identificar la presencia de grupos de Ayoreos en situación de aislamiento
voluntario y sus áreas de ocupación y tránsito". Asimismo se viene trabajando en
el "Anteproyecto de ley de protecc¡ón a nac¡ones y pueblos indígena originar¡os en
peligro de extinción, en situación de aislamiento voluntario y no cantactados", que
está en consulta con las instituciones y organizaciones indígenas de Bolivia.

5) Con relación, a las autonomías de los pueblos indígenas - Iibre determinación -
part¡cipación política, Nuestros Municipios que se encuentran en plena fase de
convers¡ón a Autonomías lndígenas, en diciembre de 2012 han concluido la
formulación de sus estatutos autonómicos en un 730/0.



Asimismo, se ha forlalecido a la Coordinadora Nacional de Autonomías lndígenas
Originarias Campesinas 'CONAIOC', creada el año 2010, lográndose incorporar el
principio de paridad y alternancia en la conformación del Directorio y su Estatuto,
lo que implica que actualmente el Directorio de Ia CONAIOC tiene ün 50% de
representación de mujeres.

Señor Presidente.

En aplicación de los instrumentos internácionales ratificados por Bolivia y en el
marco de la Constitución, la Ley N' 3058 de Hidrocarburos y el D.S, 29033 de
Reglamento de Consulta y Participación para Actividades H idrocarburíferas, son
instrumentos de gestión de procesos parlicipativos, para fortalecer el ejercicio
pleno de los derechos de los pueblos indígenas en todo el ierritorio nacional.

En mi país, todas las medidas legislativas y administraiivas que atingen a los
pueblos naciones y comunidades indígena originaria campesinas son elaboradas
conjuntamente sus organizaciones.

Les agradezco su paciencia de haberme escuchado, no obstante sólo he citado
algunos ejemplos de buenas prácticas, porque el trabajo que viene
desempeñando el Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia a la cabeza de
nuestro Presidente Evo Moraies Ayma, va mucho más allá de la presente
inlervención.

Muchas Gracias


